
Radicado: 2023-087 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto:  510 

Radicado: 05 001 31 10 004 2023 00087 00 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO 

Solicitantes: JESÚS MARIA MUÑOZ RAMIREZ                    C.C. 8.438.963 
JOHANA ANDREA GAVIRIA OSORIO                  C.C. 1.020.449.232 

Decisión: Inadmite Demanda 

 

Correspondió a este despacho por reparto la presente demanda de CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO, siendo solicitantes JESÚS MARIA 

MUÑOZ RAMIREZ Y JOHANA ANDREA GAVIRIA OSORIO; del estudio de este se 

evidencio que no reúne los requisitos de ley, motivo por el cual se inadmitirá 

concediendo el termino de 5 días a los solicitantes para que, so pena de rechazo 

proceda a llenar los requisitos para la admisión:   

 

Se debe expresar con precisión y claridad lo que se pretende, ya que se solicita la 

cesación de efectos civiles de matrimonio católico y liquidación de la sociedad conyugal, 

dichas pretensiones no se pueden acumular ya que sus trámites son diferentes, no 

cumpliendo esto con lo establecido en el artículo 88 del C.G.P. respecto a la 

acumulación de pretensiones. 

 

Por lo anterior, deberá excluir lo relacionado con la liquidación de la sociedad conyugal 

y lo solicitado con relación a Escrituras Públicas. 

 

Se advierte que el escrito de subsanación deberá presentarse como mensaje de datos 

remitido al correo electrónico del despacho: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Cuarto de Familia de Medellín 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

MATRIMONIO RELIGIOSO, promovida por los señores JESÚS MARÍA MUÑOZ 

RAMÍREZ Y JOHANA ANDREA GAVIRIA OSORIO, por lo indicado en la parte motiva 

de este proveído.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para subsanar 

lo anotado, so pena, de rechazo. 

 

TERCERO. Se reconoce personería jurídica al abogado MAURICIO ALEXANDER 

VÁSQUEZ ARROYAVE, con T.P No 187.801 del C.S. de la J, como apoderado judicial 

de los solicitantes, en los términos del poder conferido de conformidad con el artículo 

74 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ  

 

AFZG 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 

 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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